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1. Normas genera.les

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (~Boletín Oficial del Estado~ del 29) ¡Reglamento

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se con
voca opo~ición para cubrir la cátedra del grupo XL
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Tarrasa.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XL, ~Aná¡isis Quí
mico-texti1~, constítuída por las asignaturas de ..Análisis quimi
co-téxtil.. y .Química AnaIHica"., de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Tarrasa.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su
períor de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes normas:
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Tema 14. Concepto general de sueros inmunizantes. acci~

d~ntes q~e pued~n presentarse en la aplicación de estos sueros,
como eVItarlos y manera de tratarlos. Concepto de inmunoglo
bulmas.

Tema 15. Las hemorragias: Concepto y clases. Conducta del
A. T. S. ante las mismas.

Tema 16. Dónde y cómo debe hacerse la compresión de los
~r.andes tron~ ~rteríales. Compresión digital e instrumental.
Como debe manejarse la compresíón instrumental.
_ Tema .17. Las epistaxis: Conducta del A, T. S. ante eHas.
rapo'Janllento nasal; técnica y precauciones.

Tema 1~. Ad~1inistración de medicamentos por via paren~
tera!. Las myecClOnes intradérmicas subcutáneas jntramuscu~

lm'es; sus técnicas. Accidentes que'pueden- presentarse y ma.
nera de evitarlos.

. Tema 19. Técnica de la venoclisis; su vigilancia y precau
ClOnes.

Tema 20.. Anatomía de las venas asequibles a la flebotomía.
Técnica de la sangria.

Tema 21. Tomas de sangre para el recuento y fórmula leu
cocitaria, velocidad de sedimentación y otros análisis hemato
lógícos.

Tema 22. Concepto de reanimación de urgencia. Técnicas
de respiración artificial.

Tema 23. El coma: Sus clases. Actuación de urgencia.
Tema 24. Concepto general de !eridas y sus clasificaciones.
Tema 25. Signos de infección de las heridas. Métodos pre.

ventivQS, Cicatrización de las herídas. Signos indicadores para
la renovación de las curas. Curas tardías, sus indicaciones.

Tema 26. Asistencia de urgencia a los traum-'Oltizados, Con
ceptos generales de [os traumatismos abiertos y cerrados. Im
portancia de la topografía en la valoración de las lesiones.
Normas generales de actuación ante un traumatizado.

Tema 27. Fracturas en general: Definición, clases de frac
turas, conducta del A. T. S. ante un fracturado.

Tema 28. Fracturas de la columna vertebral: Conducta del
A. T. S. ante un posible fracturado de cqlumna vertebral.
Forma de transportar a este tipo de fracturados.

Tema 29. Luxaciones articulares mas importantes: -Conducta
del A. T. S. ante las mismas.

Tema 30. Asistencia de urgencia en los traumatismos ocu
lares. Actitud del A. T. S. unte los mismos.

Tema 31. Quemados, congelados y electrocutados. Caracte~

rist.icas especiales y conducta del A. T. S. de urgencia.
Tema 32. El A. T. S. como.auxiJiar del'Médico en la fisio

terapia..Elmasaje. Rehabilitación .. Movilización activa y pasiva.
Técnicas y aparatos de mas. corriente uso.

Tema 33. Abdomen agudo. Signo de peritonitis. Hernia es~

trangulada. Conducta del A. T. S.
Tema :H, El sondaje vesical; técnica. El lavado de estó-'

mago: Técnica.
Temu :1.5. El agua como vehiculo de infección. Cloración de

las aguas potables. Concepto de potabilidad.
Tema 36. Nociones elementales sobre cólera:. disenterias ba

cilar y amebjana. Sahnonellosis
Tema 37. Técnica de los vendajes envesados. Vendaje dc,

'cola de cinc, gotieras y férulas. , -
Tema 38. Técnica de la aplicación de aerosoles y de la

terapéutica con oxigeno.
Tema 39. Conducta del A. T. S. en ]a flsi~;tencia a un he~

rido y a un quemado.
Tema 40. EnuIi(Íacíón de las intoxicaciones y err,,-enamientos

mús frecuent0s. Métodos de urgencia.

PROGRAMA PARA EL CONCURSO-OPOSlCION DE AYUDA~TE
TECNICO SANITARIO DEL CANAL ·DE ISABEL 11

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notíficación del
n¡)mbramiento, debcmo los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

Primera parte

Tema 1. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Es
tI'uctura de la Función Publica española. Organos de la Admi
nistración de- Personai, con ct;pecial reforencia a la Comisión
Superior de Personal.

Tema 2. Adquisición y pérdida de la condición de funcio
nario. Derechos y deberes de los funcionarios, Provisión de
PUt'stos de tTabajo. Situaciones e incompatibilidades. Clases
pasivas.

Tema 3. El Canal de habel n. 'su odgen y resumen his
tórico de su organiza.ción desde su creación hasta la Ley de
fj de febrero de 1907. Su índole j uridica y organización actual.
:f\1edios juridicos, materiales y personales de que dispone para
la realización de su cometido do abastecimiento de agua a la
capital de Espai"la.

rema 4~ El Servicio Médico del Canal" de Isabel JI: Fina
lidad, misiones y organízac1ón, Relaciones del mismo con los
ctbtintos Organismos médico-sanitarios oficiales,

Tema 5. ! El Ayudante Técnico Sanitario del' Canal de Isa_
bel ll: Sus misiones mas importantes, Sus 1'elacione5 con sus
buperiores Médicos, sus compañeros Técnicos Sanitarios y. sus
pacientes. Deberes dcontológíc;os del mismo.

Tema 6, El Ayudante Técnico Sanitario· del Canal de Isa
bel II: Misión del mismo en los recófiocimientos médicos. Dis
tintas clases de reconocimientos médicos en el Canal de Isabel 11.

Tema 7. El Ayudante Técnico Sanitario del Canal de Isa
bel II: Sus funciones con referencia a las normas de hígiene
y seguridad del trabajo.

Tema 8. Intervención del Ayudante Técnico Sanitario en
los controles de bajas y altas, estadillos y en la elaboración
de estadisticas, ficherus, informes técnicos, et.c,
. -

Segunda parte

Tema 9. Concepto de asepsia y diversos procedimientós para
efectua.rla,

Tema 10. Concepto de antisepsia. Los antisépticos más usa
dos en la actualidad.

Tema 11. Concepto general de antibióticos. Vias de apli
cación.

Tema 12. Accidentes más importantes provocados por los
antibióticos. Forma de actuar el A. T. S. ante los mismos.

Tema 13. Concepto general de vacuna. Vacunas más im
portantes en ei medio laboral. Accidentes que pueden presen
tarse con las vacunas; cómo evitarlos y forma de tratarlos,

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
tl'ati vos se deriven de esta y de la actuación dei Tribunal podnin
ser impugnados por los interesados en 108 -casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de abril de 1974, .......EI Delogado del Gobierno, Luis
UlJoch y Garcia-Ontiveros.-4.312-A,

l~. NORMA FINAL

La Administración pudra conCEder, a petición de los inte
resados, uha prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad eJel m1smo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perj ud.icnn derechos a terceros.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Terminada la actuación del" Tribunal, los nombramien_
tús de los aspirantes aprobados se harán por Orden ministerial,
segUn determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos, y se publicará en el
.. Boletín Oficial del Estado...

u. TOMA DE POSESION

cante, o certificado de haber abonado los derechos para su
expedición.

e) En el caso que el candidato aprobado fuera del sexo
femenino, certificado definitivo de haber cumplido el Servicio
Social o de estar exenta del inismo, con mención de la fecha
en que cumplió, que no podrá ser posterior Q- la terminación
del plazo señalado en el primer párrafo. de esta norma.

9.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentare su documentación, se procederá. en la
forma detenninada en el articulo 11 del Decreto 1411/1968,
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de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Cntedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de ]Q62 («Boletín Oficial
del· Estado» de 19 de noviembre); Ordene~ de 30 de mayo de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (..Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto). 13 de
julio de 1965 {"Boletín Oficial del Estado... del 31J; Decreto. de
la Presidencia del Gobierno 31511964. de 7 de f~'b.rero {"Bol~tin

Oficial del Estado» del l5}, por el que se apruebaQ.a Ley artIcu
lada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de enero
de 1986 (.. Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), y De
creto 1040/1971, de 29 de abril (.. Boletín Oficial del Estado..
del 18 de mayol.

2.1l El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el- Tribunal quedará supeditado al desempeño efecti~

va de la cátedra, de aéuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 ("Boletín Oficial del Estado del '2m, durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.& Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

. 4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL po~

drán ser impugnados por los interesados en los casos y ~n la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il. Hequisitos

1." Podrán concurrir todos los espai'ioles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés a1"ios,
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Téc

nica Superior o por Universidad, así como el de Doctor Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero ,obtenido según la
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de ju
lio de 1957.

e) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
prácticas docent~ o investigadora, despUés que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio dei Estado o Institucional, ni hallarse inhabi~

litado para el ejercido de funcíones públicas.
f) Carecer de fl,ntecédentes penales por la comisión de de

litos dolosos, tanto en la fecha de terminadón d¡l1 plazo de
presentación de instancias ~omo en la fecha de la toma de
posesión de su cargo. •

g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
Servicio Social o.haber cumplído el mismo antes de expirar el

, plazo de presentación de documentos.
Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle

siástica.

nI. Solicitudes

1." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicílío
del aspírante, número del documento nacional de identidad; tí
tulo que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1."
de la norma n, y que se compromete, en caso de ser aproba~

do, a jurar acatamient.o a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino,
apartado c) dljl artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re~

gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educación.y Ciencia
y oficinas de Correos, de conformidad con 10 establecido en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio -de 1958 hBoletín Oficial del Estado .. del 18), a las que
acompañarán el recibo de haber abonado, en la Habilitación Ge
neral del MinIsterio. 75 pesetas en concepto de derechos de exa
men y 100 pesC'ta~ por formación de expedíente, debíéndose abo~

nar dichas cantidades globalmente. Los españoles residentes en
el extranjero presentarán su petición ante las representaciones
diplomáticas y consulares. .

Cuando la!? so~icltudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente, haciéndo
se constar la oposición de qUE! se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años, como mí-nimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Conseio Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Ens~ñanza S~perior o del extranjero que tenga carácter oficial,
InstItuto NaCIOnal de Investigaciones Agrarias Instituto Nacio
na! de Técnica Aeroespacial, Junta deEnergi~ Nuclear o cual
qUIer otro Centro oficial de Investigación, .o ser Catedrático
de C~ntro oficíal de Enseñanza Media. El citado período de
práctIcas se contará desdo? que se adauiera el derecho al título
de Ingeniero o Licenciado. de tal forma que éste se. pueda ob
tener sin más trámite que el pago de los derechos corr'espon~

dientes. A tal efecto se hara constar en la instancia esta fe~

chao
Estas prácticas se acreditaran sólo por cursos completos, me

diante certificación de los Kactores o Directores de los Centros.
En el caso de que' el interes~do resida en el extranjero, la
certificación deberá estar debidamente logalizada por el Minis
terio de Asuntos Exteríores, haciendo constar el carácter ofi
cíal del Centro.

3." Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Dirección General de Universidades e Investigación se publicara
en el .. Boletín Oficial del Estado.. la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluídos. haciéndose constar en la misma, ade
más del nombre y ap€>llidos el número del documento nacio~

nal de idenUdad En ésta; se hará constar el grupo en que ha
yan sido incluidos aquellos que soliciten acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de. la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de qllince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el ..Boletin Oficial del Estado~ las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de ad
mitidos y excluidos

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerío en el plazo de
quince días hábiles

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal Cjua ha de juzgar
la oposición, y que estara compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de 'acuerdo con las normas estableci
das en el artículo 4." del Reglamento de Opr¡siciones para In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TÓcnicas.
Actuará de Secretarío el Catedrático mas moderno. El nombra
miento del Tribunal se publlcará en el .. Boletín Oficial del "Es
tado".

2." Los miembro~ del Tribtlllal deberán abstenerse de~inter~

venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarías 'cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

V. Comienzo de los exámenes

~{1 El Prúsidente, dé acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha,
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo~

sitores y, SÍ hubiere lugar, la celebración del sorteo para fi
jar el orden en que habrán de actuar en los ejercicios,

VI. Programa y ejercicios

1." En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto,
Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de
la ciencia y de la técnica en las materias propias de la cáte-

. dra. El número de temas no será inferior a diez ni superior a
veinticinco

2.° Se adopatarán 1M medidas necesarias para que no ex
ceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica
ción de la convocatoria y el comíenzo de los ejercicios. Si du
rante la práctica de las pruebas se observara la vulneración de
lo dispuesto· en esta convocatoria. los oposítores }1'bdrán rec1a~
mar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro
del siguiente hábil.

3." Los ejercicios serán los siguientes:

1. Consistirá en la exposición ora] por el opositor, en el
plazo máximo d(! una hora, de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndóse las normas contel1idas en el artícu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnícas. Dará comienzo el primer
día habil posterior a la terminación del plazo de diez días há
biles, contados desde el· siguiente, inclusive, a la presentación
de los oposítores.

2. Se expondrá oralmente. durante una hora como máximo,
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la suer
te del programa cont'enído en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla una vez incomunicado, utilizando los
medíos de que disponga durante el plazo máximo de tres horas.

3. Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo de
treE horas, un tema, que elegirá el opositor de entre los tres que
se sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestionario
entregado por el Tribunal. Este jercicio se realízará sin previa
preparación.

4. Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará su de~

sarrollo, -segun la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo s; lo estima conveniente-o

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se lBen'm públicamente al terminar cada uno de ellos.
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VII. Calificación de los ejerctctos, propuesta y aprobación

1.0 Al terininar cada ejercicio,' el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados; Finalizada laopo
sición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y ele
vará al Ministfriopara su aprobación.

2.° La eleccIón de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autoriza-
da para ello., .,

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla, para la
que le propone, apelando si fuera nece¡;ario a la 'votación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este DepartaJI;lento, dentro del plazo de treinta diashá
biles a partir ae la propuesta de nombramientQ, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re-
quisitos exig1dOlen la Fesente convocatoria: •

al ParUda de nacimiento.
bl Copia compulsada del título académico.
el Certificación médica.
d} Declaración jurada de no haber sido separado- de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
D Las opositoras, certificación de tener _cuinplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, 1.- licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaradón _Jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, deo-compatibilidad de horario con
la función docente según determina la Orden de 25 de ma.yo
de 1961 {«Boletfn Oficial ,del Estado- del 17 de junio).

~ - .
En defecto de los documentos indicados, las referidas_circuns

tancias podrán acreditarse -por cualquier medio de prueba ad~

mitido en derecho. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor no ~sentaran su documentacjón- no po
drán ser nombrados, y quedaráll anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in
currir.por falsedad de la instancia a que se refiere el aparta
do 1.0 de la norma nI de esta convocatoria. En este caso,
el Trlbunal-fonrtulará·propuesta~adicional a favor de quienes,
habiendo aprobado los ejercicios, de laopt;tsición. tuvieren ca
bida dentro del numero de plazas convocadas a consecuencia de
la referida anulación. .

Los aspirantes que tengan la condi~ión de funcionarios pú
blicos estarán exentos deíustificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostragospara. obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten" en 811 hoja de servicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se publicará en el .,Boletín Ofi
cial del Estado... indicandp la techa de nacimiento y el' nú
mero del Registro de Personal.

Toma de posesión

En el plazo de un meg a contar de -la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado e) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podráConc$<ier. 8t'petlC1ózi de"los intetesados.una prórro
ga del plazo anteriormente indicado,'. que no- podrá exceder
de la mitad, del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. l. para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1974.-P. D.. el Subsecretario. Fede·

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director geneta! de Universidades o Investigación.

9829 ORDEN de 5 de abril de 1974 por la Qu:e se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo
XXI de la Escuela. Técnica Superior de Ingente
ros de Caminos. Canales y Puertos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra d.el grupo XXI. «Ingeniería
Sanitaria., constituida por la asignatura de «Ingeniería sanittr
ria»- (5."). de la Escuela. Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos. Canales y Puertos de ,Madrid,

Este- Ministerio, previo informe favorable ,de la Comisión Su
perior de Personal.' ha resuelto, convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.- La oposición se regirá poi' lo establecido en G. presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de

27 ·de junio (<<Boletín Oficial del Estado.. del 29); Reglamento de
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (.Boletí.n Oficial del
Estad()1o del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(«Boletín Oficial del Estado. del 14 de junio), 27 de julio de 19M
(.,Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio
de 1965 <.,Boletín Oficial del Estad()1o del 3D; Decreto de la

. Presidencia· del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (.Boletín
Oficial del Estado. del 15), por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de enero
de 1966 (.,Boletin Oficial del Estado. de 24 de febrero). y De~

creto 1040/1971. de 29 de abril (..Boletín Oficial del Estado. del
18 de mayo).

2." Elnombra-miento en prop16dad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efecti
vo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (..BoleHn Oficial del Estado:>- del 20), durante ei plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.- La. convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y .de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma- establecida en· la Ley de Procedimiento Administrativo.

II. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos les espafioles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Téc

nica Superior o por Universidad. así como el de Doctor Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la le
gislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio
de 1957. •

c1 Acreditar haber realizado. como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora. después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

dJ No padecer enfermedad contagioS&. ni defecto fisico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servico del Estado o Institucional. ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones publicas.

f) Carecer de antecedpntes penales por la comisión de de
litos dolosos, tanto en la techa de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de la toma de po
sesión de su cargo.

g) En~ el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
Servicio Social o haber cumplido el tnismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos. Los Sacerdotes debe
rántener la correspondiente licencia eclesiástica.

IIl. Solicitudes

1." Quienes t;leseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a ""este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la pubUcación de la pre
sente cOhvocatoria. haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante. número del documento nacional de identidad, tí
tulo que posee, que reúne todos los raquis.itos del aparta.do 1.°
de la nor'ma Il. y que se com¡1rompte. en .(;aso de ser aproba
do, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del M.o
vimiento Nacional y demás Leyes Furldamentales.. del Reino.
apartado el del articulo 36 de la Ley, de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciónes Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
y oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado.. del 18), a las que
acompañarán el recibo de haber abonado; en la Habilitación
General del Ministerio. 75 pesetas en eonoopto de derechos de
examen y 100 pesetas por formación de expediente, debiéndose
abonar dichas cantidades globalmente. Los espafioles residentes
en el· ext.ranjero presentarán su petición ante las representa
cioDes diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro· Ge
neral del, Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente, hacién-
dose constar la oposiCión de que se trata. '

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre~

ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos afias, (joma m1nimo. en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior. Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios o de
la Enseñanza Superior o del extranjero que tenga carácter ofi
cial, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, Instituto
Naéional de· Técnica Aeroespacial, Junta de Energía NucleAr o
cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico de Centro oficial de Enseñanza Media. El citado perfodo
de prácticas se contará desde que se adquiera el.,derecho al
titulo de Ingeniero o Licenciado. de tal fonna que éste se pueda
obtener sin más trámite que el pago de los derechos corres-


